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En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicct6n Contencioso-Aoministrativa de 27
de diciembre de 1956, y "en uso de las facultades que me confiere
~1 artfculo 3.0 de la Orden del Ministerio ::te Defensa numero
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus pro
pios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios ~uarde a V. E. muchos aftas.
Madrid, 15 de diciembre de 1983.-P. D.. el Secretario R'~ne

mI para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Micha
vila Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente ~neral Presidente d~l Consejo SU') Pomo
.de Jusdcia Militar.

4345 REAL DECRETO 34NJ11983, d. 30 de noviembre. por
el que 86 cede Rratuitamente r¡! Ayuntamiento de
Villalon8o (Zamora) un edificio en ruinas con de8·
tino a "arque infantU.

El Ayuntf!omiento de VUlalonso ha soHcitado cesión gratuita
de un edifiCIO en estado rnin08O, sito en dicho término muni
cipal, para destinar el solar a parque infantil

Se ha acreditado qUe 01 citado bien. cuya á,sión 88 solicita,
tiene la. calificación de patrimonial, C1gurando inscrito en el
Inventario de Bienes del Estado y en el Registro de la Propiedad
y que no se !uzga. previsible iU afectación o explotación.

La Ley de Patrimonio del Estado. en su articulo 77" aUtoriza
al Gobierno para ceder a las Corporaciones locales 10& inmue·
bies por razones de utUldad pública o de interés social.

· En su vlrtud, 8p'ropuesta del Ministro da Econom1a y Ha.
c1enda y previa dehberaclón del Consejo de Ministros en su
reunión del dia 30 de noviembre de 1983,

DISPONGO,

ArUculo 1.° Se cede gratuitamente ~ Ayuntamie~to de Vi:
llalonso (Zamora), '(IOn el fin de dedicar el aoJar resultante a
:parque infantil ,. al amparo de lo dispuesto en Jos artleulOl'4 'V n de la Ley del Patrimonio del Estado, el sigutente in~
mueble:

4344 ORDEN lJIIOSOI5/1P83, de 15 de diciembre, pOI'
la que se dispone el cumplimiento de la 8entencia
del Tribunal Supremo, dictada con 'eoh4 21 de
octubre de 1983, B" .l r.curso c"mtenci08o·admf"is~
trativo tnurpuen:o por don .fu.. _10 Jiménez Morilla,
Sargento ele la Guardia Civil.

· Excmo. Sr.: En el reCurso eontencioeo-admini8trativo segui
do en (mica tDStaJlcia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo.
entre partes, de una, como demandante. don Juan Jiménez
MorUla. ·qt:..ien postula por ai mismo. y de otra. romo deman-
·dada, la Administración Pública, representada v defendida por
el Abogad:> del Estado, contra resoluciones del. Consejo Supre
mo de ,Justicia Militar de 3 de marzo de 1982 y 9 de fabrero de
1983. 88 ha dictado sentencia COI' fecha 21 de octubre de \863
-cuya parte .dispositiva 88 como sigue:

•Falla'~os:· Que ace~tando el alÍanainientc de la Administra-
· ción. estimamos el recurso contencioso-admin'strativo interpues
to por do. Juan Jiménez Morilla, contra la'i resoluciones de la
SaJa de Gobterm. del Consejo Supremo de Justicia Militar de
3 de·marzo de, 1982 Y 9 de febrero de 1983. las que anulamos
en cuanto fi1an el haber de retiro del recucrente en cuanUa
tnfeTior al 90 por 1.00 del regulador, debiendo realizarlo en ese
porcentaje. y manteniendo los demás pronunciamientos de las
.resoluciones -impugnadas..Sin imposición de costas.

Asi por esta' nuestra sentencia, definitivamente Juzgando, lo
pronunciamos. mandamos y firmamos... :

En su virtud. de conformidad con 10 establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27
de diciembre de 1956, y en uso de las facultaues que me confiere
el articulo 3. 0 de la Orden del MInisterio de Defensa número
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en BUS pro·
pios términos la expresada ~ntencia. .

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos aftos .
MadrId, 15 de diciembre de 1983.-P. D.. el Secretario ge·

neral para. Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Mi·
chaviJa -Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente· General Presidenw del Consejo Sup"emo
de Justicia Militar.

4346 REAL DECRETO 3487/1SIJ3, ele ? de dlci<lmbre. por
el que ,e cede Rratuitamente .1 AyuntamielVo de
Ansoatn (Navarra) un inmueble Bito en BU t4bntno
muntcipal para Ber deB~tnado a lo coru:truccijn de
un poltdeporti'Vo. .

El AyUntamiento de Ansoaln (Nayarra) ha solicitado Ja ce
siOn «ratuita de un inmueble sit.) en su término municipal para
la construcción de un poUdeportivo.

Se ha acreditado que el bien cuya cesión se solicita tiene 1&
calificación de patrimonial, figurando lnscrlto en el Inventarto
General de Bienes del Estado, y que no le juzga previsible IU
afectación o explotac1ón.

La Ley del Patrimonio del Estado, en IU articulo TT, autoriza
al Gobierno para ceder a las Corporadones locales los inmue
bles del Patrimonio del Estado por razones de utilidad. publica
o interés social.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economfa y Ha.
cienda, y previa deliberación del ConseJo de Ministros en su
reunión del d1a 7 de diciembre de 1~ .

DISPONGO,

11 Mln¡.tro de Econon;¡.ta J Hacienda,
MIGUEL BOYER SALVADOR

Articulo 1.° Se cede gratuitamente al :Ayuntamiento de
Ansoain (Navarra,). oon destino a 1& :constrUcción de un poU·
deportivo. y al amparo de los articulos 74 ., '77 de la Ley del
Patrimonio del Estado, el inmueble que a continuación H
indica:

Inmueble sito en el parafe Auzalor, Mocanapea y otros,: del
ILunlclpio Cendea de Ansoaln (Navarral. cuyos linderos son:
Norte; Valeriana Zabalza y José Maria Salnz: Sur, José María
Sainz Sénchez; Este. Valeriana Zabalza, y Oeste. Valeriano Za
baba, José Maria Sainz y común. Figura inscrito en el Registro
de la Propiedad de Pamplona número 3, al tomo 2687. libro 139,
folio 71. finca 8.618. inscripción 3.- TIene una extensión super
ficial de 30.000 metros cuadrados.

Art. 2.0 Si el bien cedido no fuera destinado al uso previsto
en el plazo de dos años, o dejara de serlo posteriormente. 18
considerará resuelta la cesión y revertiré. al Estado. integrAn.
dase en su patrimonio con todas sus pertenencias y accesiones
sin derecho a indemnización, teniendo el Estado derecho. &de
mAs, a percibir de la Corporación. preVia tasación pericial. el
valor de los detrimentos o deterioros del mismo.

Art. 3.0 Por el Mjnisterio de Economia y Hacienda a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado se adoptarán
las determinaciones necesarias para 1& efectividad del presente
Real Decreto. '

Dado en Madrid a 7 de dIciembre de 1883.

JUAN CARLOS R.

El Mil'llstro de 2concm:la y HaC"tenda.
MIGUEL BOYER SALVADOR

JUAN CARLOS R.

4347 REAL DECRETO 3488/1983. de , ele diciembre, por
el que .e cede gratuilfamente .u Ayuntamiento de
León una parcela con damno a parque "úbUco.

El Ayuntamiento de León ha solicitado cesión gratuita de
una parcela lita -en dicho término municipal con destino •
parque público.

Se ha acreditado que el citado bien cuya cesión se solicita
tiene la calificación de patrimonial, figurando inscrito en el
Inventarlo de Bienes del Estado y en el Registro de la Prople·
dad, '1 que no 8e '\aga previsible 8U afectaclón o explotación.

La Ley del Patrimonio del Estado, en su articulo 71. autoriZa
al Gobierno para ceder a; las CorPoraciones locales los lnmue·
bIes por razones de ut1!ldad pública ocle Interél BOelal.

.. Flnca urbana en estado rulnoeo, sfta en el término munici
pal de VilJalonso, calle de Ale~ía, número 2 de 123 mt>-tro~
c'Jadrado6. y los 8iguien~ linj~ros: D., allle Calvo Sotelo nÍl-
mero 9; l., calle Alegria, y _F .• caUe Calvo Sotelo.. .

Art. 2.° Si el bien cedirio no ru~re dedicado al uso previsto
en el plazo de UD 800 o dej"tre de sl,rlo posteriormente. se COD
..ldPTará resuelta la regjón y revertu'i al E!ltado. integrlindose
p.n el p8trtmoniocon todas sus pertenendas y accesiones sin
derecho- a indemnización, teniendo eJ Estado derecho, _además.
a percibir de la Corporadón, previa tasación. el valor de los
detrlmentos o deterioros que hublE'<re sufrido. -

Art. 3." Por el MInisterio de Eron(nnía y HadeDda 8 través
de 1ft Dirección General del Patrimonio del Estado se &doptaran
las determinaciones necesarias para la efectividad del presente
Real Decreto.

Dado en Madrid a 30 de noviemebre de lI83.

. MINISTERIO
ECONOMIA y HACIENOADE
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El M.lnistlo de Bconomf. , Hact.enda,
MIGUEL BOYER SALVAOOR

En su virtud. a propuesta del Ministro de Economia y .Ha
cienda y previa deHbelación del Consejo de Ministros, en su
reúni6n del dta 7 de dic:lembre de 1983,

DISPONGÚ,

Por doda Maria Luisa Espaiiol 'l Vélez Ladrón de Guevara
ha SIdo ofrecido al Estado un inmueble de una extensión super·
ficial de 15.000 metros cuadrados, sito en término municipal
de Motril (Granada). con destino a la construcción de un Cen
tro de Educación Especial. .

Por el Ministerio de Educación v Ciencia se considera. de in
terés la aceptación de la referida donación.

A propue&ta del Ministro de Econom!a y Hactenda. y. previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dla 1 de
diciembre de 1983,

DISPONGO,

Articulo 1.0 De conformidad con 10· dispuesto en el arUcu
lo 24 de ia Ley del Patrimonio se acepta la donación al Estado
por doña Marta Luisa Español y VéJez Ladrón de Guevara de
un inmueble de 15.QOO metros cuadrados. a segregar de otro da
mayor cabida, sito en el término municipal de Motril (Grana
da). describiéndose el primerO' de la siguiente forma: parc.-lQ de--

. terreno qUe linda al Norte, Este v Oeste con finca matriz de
donde se segrega, conocida con 3 nombre de .Cortijo del Co')de-;
Sur carretera de Motril a Puntalón.

Figura inscrita la tinca matriz en el Registro de la P"'opie-'
dad al tomo 85. folio 91, Ubro 33. finca numero 2.895. inscrip
ción 1.-

El inmuf'"hJe donado se destinara a la construcción de un Cen.
tro de Educación Especial.

Art .. 2.° El inmuebl~ mencionado deb'Slrá incorpo~arse al In
ventano General de BIenes del Estad'J, una vez inscrito a su
nombre en el R'~'gistro de la Propiedad. para su ulterior afecta
Ción por el Ministerio de Economia y Hacienda al de Educación
y ('¡encia para los servicios de Centro de Educación Especia)
deppnd!f\ntes de este último Departamento.

Art. 3." ~or el MinisterÍo de Economla y Hacienda; a través
de la D,rpcclón Gpneral dei Patrimonio del Estado se Il,,·varárt
a. clibo los trámites necesarios para [a efectividad de cu~to SQ
d,:;pone f'n el presente, Real Decreto.

Dacio e.n Madrid.8. 7. de d1ciembre de 1983.

REAL DECRETO :¡4iIO/l983. d. 1 do dtct.mbr•• por
el que SB acrapta la donación CJI E.ta<kJ por el it.yun
tamt.n*o: de Mogusr (Huelva) de un inmueble de
150 metro, cuadrados. ,ito en BU término munictpa.t.
con destino a la construcción de 'un edifw:io de
Comunicaciones.

4350 REAL DECRETO 3491/1983. d. 1< de dtc'.mbro, por
el qUe se cede yratuitament. al Ayuntamwmto cU
Tacoronte (Santa Cruz de TenerifeJ un lnmU41blfl
stto en 81.4 término municf.pal.

El Ayuntamiento de Tacoronte (Santa C(UZ de Tenerife) ha
solicitado la ce5ión gratuita de un inmueble aito en su tér
mino municipal para ser destinado a parque público,

Se ha acreditado que el bien cuya cesiÓn se sollcita figura
insc1'lto en el Inventario General de Bienes del Estado 1 que no
se juzga preVisible' su afectación o explotación_

La Ley del Patrimonio del Estado. en su articulo 71. autoriza
al Gobierno para ceder a las Corporaciones Locales los inmua
bfes del Patrimonio dei Estado por razones de utllidad. pública o
interés.. social.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economfa y Ha
cienda. y previa deliberación del Consejo de Ministros ea su
reunión del dla 14 de diciembre de 1983.

4349

DISPONGO,

DISPONGO,

JUAN CARLOS !l.

Por el Ayunts.qliento de Maguer <Huelval ha sido ofrecido al
Estado un inmueble de una extensión superficial de 150 metros
cuadrados, sito en su término municipal, con desUno a la oon¡..
trucción de un edificio de comunicaciones.

Por el Ministerio de Transportes. Turismo y Comunicaciones
se Considera de interés la aceptación de la referida donación. a
propuesta del Ministro de Economía y Hacienda y previa deU
beradón del Consejo de Ministros en su reunión del dia 1 de
diciembre de 1983, -

El Ministro de EconoaiJa 1 Hacienda.
MIGUeL 80YER SALVADOR

Artículo LOSe cede gratuitamente al Ayuntamiento de Ta4

corante lSanta Cruz de Tenerife), quedando simultánelJ.mente
desaiectado del Ministerio de Cultura, con destino a parque pú
blico y al amparo de los artículos 74 a 77 de la Ley del Patri
monio del Estado, el inmueble que a continuación se indical

Finca rustica sita en tacoronte (Santa Cruz, de Tenerife), al
sitio del. Pailón. de una superficie de 16.770 metros cuadradoa. y
cuyos linderos SOD: al Norte, con el Camino Raal; al Sur, con
al Camino· de 1.:1, Villa; ai Este, con Herederos de don Leoc&cUo
Machado, y al Oeste. con don JU9Jl Hernández Torres. Inscrita
en el Registro de la Propiedad de, La Laguna. al tomo 787. 11·
bro, 92, folio· 8. finca 7.960, inscripción 3,-

Art. 2.° Si el bien cedido no fuera destinado al uso prevt&to
en el plazo de un año, o dejara de serlo posteriormente, se
considerará rel:tuelta la cesión 1 revertirá al Estado iDtegrán·
dO.le en su patrimonio con todas sus pertenencias ., accesiones

. sin, derecho a indemnización,. teniendO' el Estado derecho. &de--
más. a percibir de 1& Corporación, preV1&t&sac1ón per1dal. el
valor de los detrimentos o deterioros del mismo.

Articulo l. o De: conformidad. con lo dispuesto en el articu
lo 24 de la Ley del Patrimonio se acepta la donación al Estado
por el Ayuntamiento de Moguer (Hue1vaJ de UD inmueble de
150 metros cuadradoi. sito en la calle CaStillo. sin número. del
mismo término municipal. y linda: frente. con calle de .u si·
tuación; izquierda entrando, edificio propiedad del Ayunta.
miento. en el que se instalaré. un centro subcomercial de la
salud; derecha. edificio en· construcción propiedad del Ayunta·
miento y destinado a hogar de la tercera edad, y fondo. otro

. edificio en construcción propiedad del Ayuntamiento y destinado
a guarderla infantiL - >

El inmueble donado ,se destinan\ a 1& construcción de Un
edificio de comunicaciones.

Art. 2.° El inmueble mencionado deber. incorporane al In·
ventario General de Blenel del Estado. una vez inscrito lo SU
nombre en el Registro de la Propiedad. para 8U ulterior afectar
ci6n por el Ministerio de Economfa. y Hacienda al de Transportes,
Turismo y Comunicaciones para los aervlcloa de comunicaclo
nel dependientes de, este últlmo Departamento. La finaUdad
de la donación habré- de cumplirse de conformidad con lo
dispuesto en la vigente legislación de Régimen Local.

Art. 3.- Por el MinJsterlo de Economl& V HacIenda. • través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado. le llevan\.n
a cabo los trámites necesarlOlpara la efectividad de cuanto H
diSpOne en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 1 de ,diciembre de 1983.

. JUAN CARLOS R:
, .-,

REAL DECRETO 3489/lfi83, de 7 dé diciembre, por
el que .. ac8pkJ k.c donación al Estado por doña
Mario LutMI 6Spai1oJ y Vélsz Ladrón de Guevara
eH un tnmueble as 15.000 metros cuadrados. suo en'
Urmino rmmM:ipal dtI MotrU (GronadaJ. con des
Uno CI lo comfrucción de un Centro de Edu..: "letón
¡¡.pocja~

El Ministl·!') de Econotnfa , Hacienda,.
MIGUEL. BOYES SAI.V400R

4348

Artículo 1.0 se cede gratuitamente al Ayuntamiento de León.
con el fin. de desUnarlo a :.arque público y al amparo de \0 dis·
puosto en los art.k:uloa 7.' v 77 .lf' iaLey del Patrimonio dl::l Es
tado, el sIguiente inmueble:

•Parcela sIta en el término de León. avenida de Queved'" sin
número, con entrada por i& avauida de La Magdalena, re;=¡_ 'uai:
del antigu.o "Vivero de Obras Publicas", con una superlicJe
de •.860 metros cuadrados y los siguientes lLnderos: Norte, en·
linea de 90 metros. y ai Este, en linea de 60 .••:letros, con resto
de la finca de la que se ha segregado; al Sur. en linea de 65
metros. con la avenida de Quevedo o carretera N-120, de León
a Astorgs; conUnua con un chaflán de 8 metros de linea en
dirección Sur-Oeste, y al Oeste. en linea de 53 metros. con
avenida ,de La Magd&lena a carretera C-623. de León a Villa·
blino._

Art. 2." SI el bien cecUdo no fuere dedicado al uso previsto
en el plazo de un año, o delare de serlo posteriormente, se con
siderani resuelta la cesl6n r revertirá al Estado. integrtmdose
en el patrimonIo con t.odas sus pertenenciM '1 accesiones sin
derecho a ind':omntzacI6n, teniendo el Estado derecho. además,.
a perdhir de la Corporación, previa tasación., el valor de los
detrlmt~ntos ,. deterióros que hubIere sufrido.

Art, 3.° Por el Ministerio de Economfa y HacIenda, a través
de la Direc('ión Genera! del Patrimonio del Estado, se adoptarlln
las deterrnmaciones necesarias para la efectividad del presente.
Real Decreto. '

Dado en Madrid a 1 de, diciembre de 1983.'

JUAN CARLOS R.


